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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
2108/2007 ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 2108/2007, interpuesto por don Israel Marín 
Hidalgo, contra la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente, frente a lista de aprobados 
publicada el 21 de julio de 2006, por la que se hace pú-
blica la relación definitiva de aprobados/as en las prue-
bas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
General de Auxiliares Administrativos (D.1000), Oferta de 
Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y empla-
zar a cuantos resulten interesados para que puedan 
comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2007.- El Director 
General, José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1650/2007 ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1650/2007, interpuesto por don 
Salvador Caparrós Salmerón, contra desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto por el recu-
rrente frente a la Resolución de 6 de febrero de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspiran-
tes seleccionados en las pruebas selectivas de acce-
so libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales 
(A.1100),  y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2007.- El Director 
General, José Taboada Castiñeiras-

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
2036/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Sección Tercera del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo número 2.036/2007, interpuesto por doña Eduarda 
García Rubio contra la Orden de 10 de julio de 2007, por 
la que se nombran funcionarios a los aspirantes propues-
tos por la Comisión de Selección de las pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo D.1000, convocadas por 
Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de marzo 
de 1991, en cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de septiembre de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo sección Tercera del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve días si-
guientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de noviembre de 2007.- El Director 
General, José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 1305/2007, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 4, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 1305/2007, interpuesto por don Francisco Romero 
Rodríguez contra la Resolución de 21 de agosto de 2007, 
por la que se excluye del proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, especialidad Administradores 
Generales (A.1100), de la Oferta de Empleo Público de 
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2005, a opositores que ya son funcionarios de un cuerpo 
perteneciente al mismo grupo al que pretenden acceder, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

                                                                       
Sevilla, 15 de noviembre de 2007.- El Director 

General, José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
conceden y deniegan subvenciones para la mejo-
ra de la infraestructura y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz, solicitadas al amparo de 
la Orden que se cita para el ejercicio 2007.

Iniciado el procedimiento para conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos andaluces con objeto de coope-
rar con la mejora de los Juzgados de Paz, en su convo-
catoria de 2007, al amparo de la Orden de 8 de marzo 
de 2007 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 73, de 13 abril de 2007), por la que 
se establecen las bases reguladoras de los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones en materia de or-
ganización de acciones formativas y para la financiación 
de gastos corrientes a organizaciones sindicales, recupe-
ración de la Memoria Histórica y mejora de las infraes-
tructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz, y resultando los siguientes:

H E C H O S

Primero. El plazo de presentación de solicitudes fi-
nalizó el 14 de mayo de 2007, habiendo tenido entrada 
en esta Delegación Provincial en los términos del articulo 
10 de la citada Orden y de lo establecido en el artículo 
38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el ar-
tículo 51.2 de la ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y la administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía 39 solicitudes.

Segundo. De acuerdo con las previsiones del ar-
tículo 12.2.a) de la Orden de 8 de marzo de 2007 se 
constituyó la Comisión de Valoración, integrada por 
quien desempeña la Secretaría General de la Delega-
ción Provincial y quien ocupa la Jefatura del Servicio 
de Justicia, que han desarrollado las funciones que les 
encomiendan las bases reguladoras contenidas en la 
Orden citada.

Teniéndose en consideración la siguiente:

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Primera. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, de aplicación directa o supletoria 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en función del carácter básico o no de sus preceptos; el 
Título VIII de la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; y el Capítulo I del Título Ill de la Ley 3/2004 de 28 

de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras.

Segunda. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento regulador de los 
procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Tercera. La Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, de 8 de marzo de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras de los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones en materia 
de organización de acciones formativas y para la finan-
ciación de gastos corrientes a organizaciones sindicales, 
recuperación de la memoria histórica y mejora de las in-
fraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados 
de Paz, que establece en su artículo 34 los criterios para 
valorar las solicitudes presentadas.

Cuarta. El artículo 5 de la Orden de 8 de marzo de 
2007 limita la concesión de subvenciones a las disponi-
bilidades presupuestarias existentes, por lo que ha sido 
necesario proceder a la ordenación de las solicitudes ba-
remadas, atendiendo a la puntuación obtenida en la valo-
ración, con el fin de conceder subvenciones hasta agotar 
el crédito presupuestario correspondiente, obteniendo 
de este modo una puntuación suficiente necesaria para 
poder resultar beneficiario de la subvención.

Quinta. El artículo 13.1.c) de la mencionada Orden 
de 8 de marzo de 2007, que atribuye a la persona titular 
de la respectiva Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública, por delegación de la persona titular 
de la Consejería, la competencia para la resolución del 
procedimiento.

Vistas las solicitudes presentadas, practicados los 
trámites subsanatorios e instruido el procedimiento con-
forme a lo contenido en la Orden de 8 de marzo de 2007 
antes citada, la propuesta de resolución definitiva de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública y demás normas de gene-
ral aplicación

R E S U E L V O

Primero. Conceder subvención a los Ayuntamientos 
que se relacionan en el Anexo 1 de la presente resolu-
ción, por el importe que se señala para cada uno de 
ellos y para la finalidad de realizar la actuación que se 
concreta en cada caso para la mejora de la infraestruc-
tura y el equipamiento del Juzgado de Paz, con cargo al 
subconcepto presupuestario 761.00 del programa 14B.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio econó-
mico de 2007, sin perjuicio de que, en su caso, puedan 
tener carácter plurianual, y el inicio del plazo de ejecu-
ción se computará desde el día siguiente a la fecha de 
materialización del pago de la subvención y será el que 
se establezca en el Anexo 1 para cada beneficiario.

En el Anexo 1 se relacionan, además, para cada 
Ayuntamiento beneficiario el presupuesto de la actuación 
subvencionada y el porcentaje de ayuda con respecto al 
presupuesto aceptado.

Segundo. Denegar las subvenciones solicitadas por 
los interesados relacionados en el anexo 2 a esta Resolu-
ción, por las causas que en dicho anexo se indican.

El abono de las subvenciones detalladas en el 
Anexo 1 se realizará en un único pago por el importe 


